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Córdoba que en todos los tiempos fué semillero de estudiantes, 
«semper alumnis praepotentem» la llama el viejo poeta, (Sídonio 
Apollín. Poem. IX, V, 227), también en la época de la dominación 
árabe fué colmena laboriosa de escuelas crístíanas. A la sombra de 
cada Iglesia los mozárabes habían recogido y perpetuado la tradi-
ción tan española, por ser isídoriana, de centros de formación que 
el énfasis de algunos historiadores dió en llamar Universidad Mo-
zárabe. 

Según Alvaro de Córpoba (Epist. IX en la España Sagrada de 
Florez tom. XI) un mozárabe por nombre Romano, «sumo Señor de 
todos los católicos»— omnium catholicorum summum Domínum-
era quien dirimía entre los mozárabes, como juez y consejero, e in-
cluso presidía sus reuniones. Los modernos historiadores del dere-
cho español (Continuidad y renovación en la Historia Jurídica es-
pañola por José Orlandis en Nuestro Tiempo XII-1955) llaman a esta 
autonomía mozárabe «gotícísmo mozárabe». La preparación o ca-
pacitación de quienes habían de ocupar puestos de tal importancia 
explica la necesidad de las escuelas mozárabes. El arcipreste Cí-
priano y el abad Sansón en los epígramas (1, IX) y en él Apolegé-
tico (lib. 11) respectivamente nos hablan incluso de quienes ocupa-
ban cargos en la administración autónoma mozárabe. Y no eran po-
cos los mozárabes que ocupaban puestos en la administración civil 
y militar de los árabes (Memorialís sanctorum, lib. II, cap. III; Lib. 
III, cap. I San Eulogío.) 

La Córdoba mozárabe se había convertido también en céhfiló: de 
inmigración de cristianos peninsulares atraídos por la autonicludg.', : i4 
que en tierras cordobesas gozaban los cristianos. Esta a.:tiselkyr4 
mozárabe el historiador Florez la extracta así del ApolOgltiC440'án 
Eulogío: «Vivían pues los cristianos sin extorsión en piiní:éi-ddk1 1 .. 
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esto es, que no les molestaban, ní cumplían los moros a que falta-
sen a ella permítíéndoles que tuviesen Iglesia con torres y campa-
nas». (España Sagrada, tomo X, pág. 246). Y en el mismo parecer 
abunda el historiador Ambrosio Morales en su «Scholía ín D. Eu lo-
gií opera». (Ed. Mígne). 

Dentro de la ciudad recuerda el historiador Mañana en su obra 
<<De rebus Hispaniae» (lib. VII, cap. XV) los tres templos dedicados 
el primero a San Acísclo, el segundo a San Zoilo y el tercero a los 
santos Fausto, Yanuarío y Marcial, además había sendos templos 
dedicados a los santos Cípriano, Genesío y Eulalia. En torno a es-
tos templos giraba la vida intelectual, espírítual y social de la comu-
nidad mozárabe: «Y por lo demás, a los nuestros se les dejaba vivir 
según sus leyes y conservar la libertad primitiva» (Mañana). El hís-
toríador Prudencio de Sandoval (Historía de los cinco Obispos. Pam-
plona 1615) aporta un estatuto de autonomía del año 734, redactado 
en latín por Alboacen Iben Maumet Alhamar, «vencedor de las Es-
paña, y dominador de Cantabría» como reza el documento, y nos 
pone al descubierto el talento político de los árabes que supieron 
distinguir, respetándolos a cada uno en su esfera, el derecho positi-
vo propio, el «líber judíciorum» que la tradícíón mozárabe conserva-
ba de la época vísígótíca e incluso el indígena derecho consuetudi-
nario que ha llegado hasta nuestros tiempos con el nombre de 
Fueros. 

BRAC, 72 (1955) 67-68


